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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
[■■■■ ofb ... >■!(!/■ i: ■ 1Í11HOO L'J 

DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 296.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular núm. 128.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Pedrosa Rio ürbel el dia 50 de Se
tiembre último Aquilino Rio Marcos, 
vecino del mismo, cuyas señas se ex
presan A continuación, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á su busca y captu
ra, poniéndole á disposición del Al
calde de dicho pueblo caso de ser ha
bido.

Burgos 21 de Octubre de11876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Aquilino Rio Marees.
Edad 55 años, estatura 1 metro 462 

milímetros, estado casado, oficio la
brador, pelo negro, ojos id., nariz re
gular, barba roja, cara larga, tiene 
una cicatriz en el carrillo derecho, la 
cual se estiende de arriba á bajo, viste 
sombrero negro en buen uso, pantalón 
de sayal lo mismo, chaqueta de sayal 
con forro encarnado en las bocas man
gas, chaleco de paño tarazón?, borce
guíes blancos en buen uso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por la Dirección general de correos 
y telégrafos con fecha 21 del actual se 
me comunica lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 18 del actual me 
comuníca la Real orden que sigue:= 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se saque á pública subastada 
conducción dé la correspondencia en
tre la Administración de Correos su
balterna de Miranda de Ebro y las es
taciones de los ferro-carriles del Norte 
y de Bilbao á Castejon en la mencio
nada villa, bajo el tipo de 750 pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go adjunto.—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento con inclusión de 
uno de los pliegos. »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y á 
fin de que pueda llegar á conocimiento 
de las personas que quieran lomar 
parte en esta contrata.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente á la una de la tarde del 25 de 
Noviembre próximo en esta Capital en 
el local de este. Gobierno de provincia 
ante mi Autoridad con asistencia del 
Administrador principal de correos, y 
en Miranda de Ebro en el edificio del 
Ayuntamiento respectivo, ante el Al
calde, asistido del Administrador ó en
cargado del correo en la localidad, 
sirviendo de tipo máximo para la ad
misión de proposiciones la cantidad de 
750 pesetas anuales. El pliego de con
diciones que han de tener presente así 
los licitadores como el contratista, se 
publica á continuación.

Burgos 25 de Octubre de 1872.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Condiciones bajo las cuales ha de re- : 
matarse en pública subasta el servivio 

; de la conducción del correo de ida 
: y vuelta cuantas veces diariamente 
\ sea necesario entre la Administra

ción subalterna del ramo de Miranda 
de Ebro y las estaciones de los /'erro-

- carriles del Norte y Bilbao en el 
mismo punto, provincia de Burgos.
1El contratista se obliga á con

ducir en carruaje,, cuantas veces al dia 
sea necesario, entre la Administración 
de Correos y las estaciones de los ferro
carriles del Norte y Bilbao toda la cor- 

. respondencia pública y de oficio, sin 
: excepción de ninguna clase, y á los 
i empleados del ramo que vayan encar- 
1 gados del servicio de cada expedición.
I 2.° La distancia que comprende i , ■ !
l esta conducción debe ser recorrida en 

el tiempo que fije el Administrador 
principal de Correos, que señalará las 
horas de partida délos puntos extre
mos; siendo además de su competencia 
la variación del itinerario según con
venga al mejor servicio

5.‘ Por las detencions Cuyas cau
sas no se justifiquen se exigirá al con
tratista, en el papel correspondiente, 
la multa de cinco pesetas por cada ocho 
minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando aquel los gastos que se ori- 
iginen al Estado.

4. ‘ Para el buen desempeño de 
esta conducción tendrá el contratista 
el número necesario de caballerías 
mayores y un carruaje con las con
diciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente

¡ del de les viajeros y equipajes, para 
i colocar toda la correspondencia que 

haya de conducirse, y los asientos 
correspondientes para los empleados.

5. * Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia, trasportarla desde el coche 
á los vagones-correos y viversa, y lle
var desde un coche á otro de las am

bulantes los paquetes y sacas de la 
correspondencia que estas se cambien 
entre si.

6. * El contratista podrá conducir 
viajeros en el cohe que destine al ser
vicio, siempre que monten y bajen en 
los puntos de arranque y término y no 
sea motivo para que el Correo se de
tenga en el trayecto ni sufra retraso.

7. " La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas, en la mencio
nada Administración principal de Cor
reos de Burgos.

8. * El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

9. ' Tres meses antes de finalizar 
. r.

dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si 
se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
Directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si 
existieran causas agenas á los propósi
tos de la Administración, que impidie
sen otra contrata ó hubieran de cele
brarse dos ó mas licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio por espacio de 
tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. Si aquel 
no se despidiera, á pesar de haber ter
minado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del ser
vicio se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

10. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á



escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en 
el papel Mellado correspondiente. Esta 
última, con una de las primeras, se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

11. Contratado el servicio no se 
podrá este subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Gobierno.

12. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5. del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en 
el término que se seijale, ó no llevase á 
cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

15. Si por fallar el contratista á 
cualesquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, po
drá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador civil y Alcalde de Miranda 
de Ebro, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 25 de Noviembre próximo á la 
una de la larde y en el local que sefia- 
len dichas autoridades.

15. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 750 pesetas 
anuales.

16. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Burgos ó én la Su
balterna de Rentas de Miranda, como 
dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 75 pesetas ó su 
equivalente en Títulos de la Deuda del 
Estado, al tipo que les esté asignado 
por disposiciones vigentes, ó al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta. Una vez termi
nado el acto dichos depósitos serán de
vueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Burgos, para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de De
pósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del seivicio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona

autorizada cuando no sepa escribir. A 
cada pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite el haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponente por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., vecino de. , resi
dente en..... me obligo á desempeñar
la conducción del Correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea necesa
rio entre la Administración del ramo y 
las estaciones de los ferro-carriles del 
Norte y de Bilbao, por el precio de.... 
pesetas..... céntimos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que con
tenga modificación alguna ó cláusulas 
adicionales, que no reuna los requisitos 
que señala la condición 17, ó que ex
ceda del tipo que fija la 15, será des
echada en el acto por el Presidente de 
la subasta.

20. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se remitirá 
el expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular de la Direc
ción general núm. 3, de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

21. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

22. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

23. El rematante queda en la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la Gaceta,

cuyo justificante de pago deberá exi- 
gírsele en el acto de entregar las co
pias de la escritura correspondiente, 
conforme con lo dispuesto por Real 

‘órden de 20 de Setiembre de 1875.
Madrid 18 de Octubre de 1876.= 

P. el Director general.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 28 dsl 
actual, á las 6'de la larde, se dará 
cuenta de las reclamaciones que con
tra el repartimiento verificado en Gu- 
miel de Mercado para pago de débitos 

á los fondos provinciales correspon
dientes á los* años económicos de 1870 
-71 á 1874-75, han entablado Don 
Francisco Sanz Martin Cura párroco 
de dicha villa, Doña Encarnación Ori
ve Maestra de niñas, 1). Fernando 
Martin Herrero Maestro de niños, Doo 
Román Gómez y D. Vicente Quinlani- 
lla Médico y Farmacéutico respectiva
mente, Doña Francisca Bucos viuda 
del Cirujano titular que fue, D. Anas
tasio García Calvo vecino que era de 
Gumiel y en la actualidad de Aranda 
de Duero, y D. Inocencio Gallo empa
dronado en la primera villa citada.

Lo que se anuncia en este Boletín 
parales efectos del art. 64 de la ley 
provincial.

Burgos 25 de Octubre de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

ALCALDIA DE ARANDA DE DUERO.

Año de 1876 á 1877.
esupuesto de gastos carcelarios que pueden ocurrir en expresado año en 
cárcel de este partido.

Personal. Pesetas.
Por el sueldo del Alcaide en el año.... i............ ........................... . 750

U ■; tlQÉi' éTtfl id TO'l
Materiat.

Por socorro de 50 presos diarios, á razón de 36 céntimos de peseta 
cada uno.............. . .................................................................... 6570

Por renta del local destinado á cárcel............................................... 500
Por la asistencia facultativa......... ;.................................................. 150
Por recomposición de expresada cárcel y prisiones.......... .  .......... 100
Por las medicinas para los presos.......... ......... ................ 50
Por las hospitalidades que puedan ocurrir............................ .. ......... 550
Por atenciones v limpieza de la cárcel....................... .  .. ............... 250
Para atender á la Sala del Juzgado de primera instancia.................. 250
Por el dos y medio de recaudación......................................... ......... 228,65

Total pesetas..................... 9398,65

Repartimiento de las expresadas nueve mil trescientas noventa y ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos entre los pueblos de este partido judicial para atender 
al socorro y demás alencionés'de la cárcel del mismo, á razón de una peseta 
treinta y ocho céntimos.y medio.

PUEBLOS. VECINOS. PESETAS.

Aranda de Duero.. ..-..........
Arandilla..............................

1018
72

1409,95
99,72

Baños de Valdearados.......... 147 205,60
Brazacorta............................. .......  81 112,20
Caleruega............................. 115 159,27
Campillo....................... ..... 185 256,22
Castrillo de la Vega ...............  226 513,01
Coruña del Conde................. . . . . 155 186,98
Fresnillo de las Dueñas......... .......  112 155,12
Fuentelcesped....................... 281 589,18
Fuenlenebro......................... 212 295,62
Fuentespina ....................... ........  212 293,62
Gumiel de Izan................... .......  448 620,48
Gumiel del Mercado............ ........ 410 567,85
Onloria de Valdearados...... 119 164,82
La Aguilera......................... ........ "212 295,62
La Vid........................... . ........  71 98,34
Milagros............... ........... .......  161 222,99
Oquillas........................... ........  70 96,95
Pardilla............................... 1 ........  91 126,03
Peñalba de Castro............■. . ... 60 83,10
Peñaranda de Duero............ ........  368 509,68
Quemada........ . ................... ........  136 188,36
Quintana del Pidió........ . ........  173 259,61
San Juan del Monte........ ........  125 173,12
Santa Cruz de la Salceda... ........  180 249,50
Solido de la Rivera.......... ........  340 470,90
Torregalindo............. ......... .......  72 99,72
Tavilla del Lago.......... ........  99 137,12
Vadocondes... . ................... ........  255 353,18
Valdeande......................... .. ..... 103 142,66
Villalba de Duero............... ........  151 209,13
Villalvilla de Gumiel.......... ........  76 105,26
Villanueva de Gumiel......... ...;. 93 128,80
Zazuar. ............................. 181 ;|n. 251,08

Totales............. 6790 9404,57

Aranda de Duero 19 de Junio de 1876.=EI Alcalde, Ramón Martin y Alonso.
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Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por traslación conforme á la 
Regla 20 de la misma, modificada por 
Real orden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental de La Horra, dolada 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

La id. de Padilla de Abajo, con id.
La id. de Pedresa de Valdeporres, 
con id.
La id. de Villaverde Mojina, con id.
La id. de Torme, con id.
La incompleta de Salazar, dolada 

con 595 pesetas 75 céntimos, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Castrillo del Val, con 562 
pesetas 50 céntimos, id.

La id. de Cigüenza, con 468 pesetas 
75 céntimos, id.

La id. de Villalain, con 457 pesetas 
50 céntimos, id.

La id. de Horna, con 406 pesetas 
25 céntimos, id.

La id. de Quintanilla de Morocisla, 
con 545 pesetas 75 céntimos, id.

La id. de Visjueces, con id.
La id. de Dobro, con id.
La id. de Carcedo de Burgos, con 

525 pesetas, id.
La id. de Arauzo de Salces, con 512 

pesetas 50 céntimos, id.
La id. de Incinillas, con id.
La id. de Villagimeno, con id.
Laid.de Garoña, con 281 pesetas 

25 céntimos, id.
La id. de Quinlanajuar, con 250 pe

setas, id.
La id. de Monlejo de San Miguel, 

con id.
La id. de Monlejo de Gevas, con id.
La id. de Orbañanos, con id.
La id. de Cubilia, con id.
La id. de Ranera, con id.
La id. de Villanueva de los Montes, 

con id.
La id. de Zangandez, con id.
La id. de Vallierra de liiopisuerga, 

con id.

La id. de Ordejon de Abajo, con id.
La id. de Humienla, con id.
La id. de Villarmentero, con id.
La id. de Fuenleodra, con id.
La id. de Obecuri, con id.
La id. de Humada, con id..
La id. de Cabo Redondo, con id.
La id. de Haza, con id
La id. de Quintanilla Escalada, 

con id.
La id. do Quintana de Rueda, con id.
La id. de San Zadornin, con id.
La id. de Villacomparada, con id.
La id. de Villamartin de Villadiego, 

con id.

De niñas.

La elemental de Quintanavides, do
tada con 416 pesetas 75 céntimos 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental de la villa de Selaya, 
dotada con 825 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La id. de Frases, con 625 pesetas, 
idem.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental de Torrelobaton, do
tada con 825 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Villabaquerin, con 625 
pesetas, id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á (in de que los 
Maestros y Maestras que sirvan ens 
propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotación y (le
seen solicitar su traslación por con
curso á alguna de las expresadas an
teriormente, presenten las solicitudes 
documentadas en la Secretaria de la 
Junta de Instrucción pública respecti
va, en el preciso término de quince 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia á que corresponda la va
cante.

Valladolid 10 de Octubre de 1876. 
=EI Rector, Dr. José Maria Frias.

I

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Octu
bre de 1876.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Octu
bre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

11
12
15
14
15
16
17
18
19
20

________ FALLECIDOS._________
Varones. Hembras.

Total. CasadasSolteras.

1
12

)>

?»
1

Viudas.

4
2
2

Solteros. Casados. Viudos.

g B

1 1 ))

» B

1 »

1) D B

5 1 B

1 1 B

1 1 »

» B »

B B B

Total.

2
5
»
1
5
1
2

Total 

general.

2
5

2
5
5
4
2

Burgos 21 de Octubre de 1876.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncios particulares.

Molino en arriendo.

Se arrienda un molino en el pueblo 
de Quinlanaortufio, á dos leguas de 
Burgos, juntamente con doce fanegas 
de heredad. El que quiera tratar de 
él se verá con D. Ciríaco del Barco, 
vecino de dicho pueblo y administra
dor de dichas fincas.

SULFATO DE COBRE, 
(piedra lipiz) 

para la Agricultura.

En la Droguería de Barriocanal, Cid, 
17, sigue despachándose como en años 
anteriores esta piedra para evitar la 
niebla ó tizo en los trigos.

Se expende en paquetes de media, 
una y dos libras, y á cada uno acom
paña una instrucción con el modo de 
usarlo.

A los que necesiten grandes canti
dades se les hará una rebaja propor
cionada. 7—12

El dia 10 del actual desapareció del 
pueblo de Montorio un novillo de tres 
á cuatro años, pelo rojo oscuro, negro 
el pescuezo y las astas recogidas hacia 
arriba. La persona que supiere su pa
radero sé serviré dar aviso á su dueño 
Ecequiel Serna, vecino de Montorio, 
quien pagará los gastos que haya ori
ginado y gratificará.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Octubre 
de 1876.

„ . . Í9h m. A=687,5. Barómetro. h t A _687 8-
. 9 hm. ter. seco=8,6. 

n. , ,1 ter. hum.=8,l.Psicrómetro 3ht [er seeo=]00.
' ter.hum.—9,0.
' Máx. sol—19,7.

Temperatu- ) sombra—12,3. 
ras..........IMín. sombra—6,0.

( reflectora 4,3. 
Dirección del 19 h m .=N.
viento.......)5 b t.=N.

Imprenta dk ia Diputación provinci

Laid.de

